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Núm.° 66.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Obras públicas.—Caminos vecinales. 
—Circular.—Insistiendo en el propósi
to de dar impulso á las obras de los 
caminos vecinales, que tan necesarias 
son en algunos puntos atendido su mal 
estado, si han de corresponder á lo que 
actualmente reclama el progreso visi
ble de la agricultura y las relaciones 
comerciales de los pueblos de estas is
las, he resuello dictar las disposiciones 
siguientes:

1 .a Los señores Alcaldes acompa
ñados de los directores de caminos ve
cinales pasarán á reconocer durante el 
mes de febrero próximo lodos los ca
minos vecinales comprendidos en su 
respectivo distrito municipal, y proce
derán á determinar las obras que ne
cesiten para ponerlos en buen estado, 
dando el ancho correspondiente á aque
llos que no lo tuvieran aun; y calcula
rán los recursos que para ellas será 
necesario emplear durante el año.

2 .a Practicada esta visita, los men
cionados directores formarán con arre
glo á lo acordado en la misma, y por 
distritos municipales, los estados suma
rios á que se refieren los artículos 22 
y 25 del reglamento de 8 de abril de 
1848, inserlo en el Bolelin oficial nú
mero 2454: remitiéndola á este Gobier
no de provincia en todo el mes de mar
zo siguiente.

3,a En los primeros quince dias del 
propio mes de marzo, los señores Al
caldes de acuerdo con el Ayuntamien
to, me propondrán en relación separa
da el precio de las diversas especies 
de jornales que hayan de servir de tipo 
para la conversión de las prestaciones 
presentadas en dinero, á los fines que 

ordena el art. 26 del citado nglamenlo. 
. 4.a Examinados, autorizados y de
vueltos por mí á los señores Alcaldes 
los estados sumarios de que se ha he
cho mérilo, cuidarán de que el Ayun
tamiento asociado con los mayores con
tribuyentes vote inmediatamente los 
recursos suficientes en la forma preve
nida en el art. 2.° de la ley de 28 de 
abril de 1849, inserta en el núm. 269” 
del Bolelin ofeial correspondiente al dia 
5 del mismo mes de 1850, á fin de que 
las obras acordadas en virtud de la 
disposición anterior, puedan realizarse 
en el resto del año. De estos acuerdos 
de los Ayuntamientos se remitirá copia 
áeste Gobierno de provincia dentro de 
los quince dias siguientes al recibo de 
los esla los sumarios.

5 .a En el caso de acordarse como 
recursos aplicables á las obras de que 
se trata el arbitrio de la prestación 
personal, se tendrá presente que la 
mayoría de los vecinos no suele optar 
por la redención metálica, con el obje
to de fijar al propio tiempo las bases 
y evaluaciones de una tarifa de conver
sión de aquellas en tareas, á tenor del 
artículo 31 del antedicho reglamento.

6 .a Los señores Alcaldes que se 
hallen en el caso de formar de nuevo el 
['adron de vecindario para la presta
ción personal por haber trascurrido 
tres años desde la formación del últi
mo, procederán á verificarlo tan pron
to como sea arbitrada la prestación 
personal.

Y á fin de prevenir toda omisión 
que entorpezca este servicio, se inser
tan al pié de esta circular los artículos 
de los citados reglamentos relativos á 
la materia.

A consecuencia de las precedentes 
disposiciones habrán de quedar deter
minadas el 28 de febrero próximo las 
obras de construcción, reparación ó 
recomposición, que deban realizarse en 
el presente año, en los caminos vecina
les de primero y segundo orden de esta 
isla: el 31 de marzo remitidos á este 
Gobierno de provincia por los directo

res facultativos de los diferentes parti
dos judiciales de las mismas los estados 
sumarios á que se refiere la disposición 
2.: propuestas por los Ayuntamientos 
antes del dia ¡5 del mismo marzo las 
notas de los precios que hayan de ser
vir de tipo para las conversiones en 
metálico de las varias clases de jorna- ■ 
les: y remitidos á mi aprobación por : 
los señores Alcaldes, que hayan debido , 
formarla, los padrones del vecindario ! 
dentro de los quince dias siguientes al . 
en que recibieron aprobados los recuer- . 
dos de que trata la disposición 4.a

El deber en que me hallo de ha
cer cumplir las leyes y órdenes su
periores y la necesidad de que lo sean 
puntualmente las relativas á la mejora 
y conservación de los caminos vecina
les para el fomento de la agricultura, 
industria y comercio que indudablemen
te constituyen la base principal de la 
prosperidad de los pueblos, me pone en 
el caso de advertir á los Sres. Alcal
des, Ayuntamientos, y Directores de 
caminos que estoy resuello á exigir la 
responsabilidad por la menor falla en el 
cumplimiento de las precedentes dispo
siciones. Palma 28 de enero de^1858. 
—Leandro Villar.

Art. 2.° de la ley de 28 de abril de 
1849.—Los ayuntamientos votarán la 
prestación personal para atender á las 
obras de caminos vecinales á que no al
canzan los rendimientos ordinarios del 
presupuesto municipal ú otros cuales
quiera ingresos aplicados á este objeto. 
En este caso los ayuntamientos, en unión 
con los mayores contribuyentes, pro
pondrán á los gefes políticos:

1 .° El orden ó turno en que los 
contribuyentes hayan de cumplir con 
la prestación.

2 .° La época ó épocas en que de
ban tener lugar las prestaciones dentro 
el año.

3 .° El máximo de. jornales á que 
puede llegar anualmente la prestación, 
no debiendo exceder en ningún caso de 
seis jornales.

4 .° El precio de la conversión en 
dinero de cada jornal.

Art. 3.° de la misma ley.—La pres
tación personal no podrá imponerse 
nunca por razón de la propiedad terri
torial que se posea en el pueblo. Solo 
se hará efectiva con sujeción á las re
glas siguientes:

1 .a Está sujeto á ello todo habitan
te del pueblo domiciliado en él, por su 
persona, pór cada uno de los individuos 
varones desde la edad de 18 á 60 años 
que sean miembros ó criados de su fa
milia, y por cada uno de los animales 
de servicio y carruages empleados en 
la labor, tráfico ó uso de su familia 
dentro del término del pueblo.

2 .a La prestación personal podrá 
satisfacerse en todo ó en parte por sí 
mismo, ó por otro, ó en dinero, á vo
luntad del contribuyente.

3 .a La prestación personal no ten
drá lugar en ningún caso fuera de los 
términos del pueblo.

4 .a Los ordenados in sacris, los im
pedidos habitualmente y los pobres de 
solemnidad están exceptuados por sus 
personas de la prestación.

Art. 39. del reglamento do 8 de 
abril de 1848.—En cada pueblo de la 
provincia se formará por el alcalde, en 
unión de los repartidores de contribu
ciones, un padrón de todos los contri
buyentes sujetos á la prestación.

Éste padrón se dispondrá de modo 
que pueda servir por tres años, pero se 
revisará cada uno antes de que empie
ce el turno de la prestación, haciendo 
en él las alteraciones necesarias.

Siempre que se renueve totalmente 
se someterá á la aprobación del Gefe 
político.

Art. 40 del mismo reglamento.— 
El padrón podrá estar ordenado por el 
orden alfabético de los nombres de los 
contribuyentes, ó bien por barrios y 
calles de la población, según la costum
bre de cada localidad.

En él constará:
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1 ." El nombro y apellido de cada 
vecino.

2 .° El nombre y apellido de cada 
varón que sea miembro ó criado de la 
familia.

3 .° El número de carros, carretas, 
carruages de toda especie, y de anima
les de carga, do tiro y de silla que em
plee en su labor ó en su tráfico dentro 
del término del pueblo.

4 . Las causas que haya para es- 
ceptuar á algunos individuos de este 
servicio, sea por edad, enfermedad, in
digencia,, ó cualquier otra razón legí- 
lima. Un cierto número de renglones 
quedará en blanco al fin de cada página 
para anotar las variaciones que puedan 
ocurrir cada año.

Núm. 67.

Inslruccio i pública.—Por la Direc
ción general de Instrucción pública se 
me ha comunicado con fecha 15 de di
ciembre último la orden que sigue: 

. • ((^n (le julio del año próximo 
pasado se dijo de real orden á esta Di
rección general lo siguiente.

«En el párrafo 17, art. 6.° del Re
glamento de Estudios se halla estable
cido que no se admitan en el Ministe
rio do mi cargo instancias de corpora
ciones ó personas dependientes de la 
autoridad de los Redores que no ven
gan con su informe; no debiendo tam
poco remitirlas estos funcionarios cuan
do sean contrarias á los reglamentos 
vigentes.

Mas á pesar de una prescripción tan 
terminante y tan explícita, se elevan 
con frecuencia á este Ministerio solici
tudes no dirigidas por el debido con
ducto, ó en que se reclaman gracias 
y dispensas prohibidas por las leves 
académicas.

La Reina (q. D. g.), firmemente re
suelta á no tolerar un abuso que in- 
troduciria la perturbación en el buen 
orden de las oficinas, y que multipli
caría innecesariamente los negocios, ha 
determinado que no sedé curso en esa 
Dirección á ninguna instancia que no 
sea remitida por los Rectores y domas 
jefes de los establecimientos literarios; 
y que al mismo tiempo se prevenga á 
estas Autoridades que cuiden por su 
parle y bajo su mas estrecha respon
sabilidad del fiel y exacto cumplimien
to de las expresadas disposiciones. »

, A lo recuerdo á V. S. á fin de que 
disponga lo conveniente para su mas 
estricta observancia, siendo ostensiva 
esta disposición á las Escuelas especia
les que por virtud de la ley han entra
-do á depender de la Dirección de Ins
trucción pública.»

Y se inserta en el Boletin oficial 
para su publicidad. Palma 29 de enero 
de 1858.—Leandro Villar.

Múm.° 68.

Se halla vacante la secretaría del 
ayuntamiento de Llummayor dolada 
con el sueldo {anual do 6000 rs. Y se 
anuncia al público para que los aspi
rantes á este destino puedan presentar 
sus solicitudes ante el mismo ayunta
miento con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1853. 
—Palma 28 de enero de 1858.—Lean
dro Villar.

MINISTERIO DE FOMENTO.

/ustruccion pública. —Negociado /.0

He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
do la comunicación de V. E., fecha 24 
del actual remitiendo las propuestas 
<lel Tribunal nombrado en 9 de noviem
bre último, para calificar las obras 
presentadas al concurso de premios 
anuales que establece el Reglamento 
vigente de esa Biblioteca. Y S. M 
con formándose con el voto unánime 
de Tribunal tan competente., se ha dig
nado adjudicar el premio de 8.000 rs. 
al libro de D. Miguel Colmeiro inlilu- 
lado ¿a Botánica y los Botánicos de la 
Península Jhspano-Lusilana; y el do 
6.000 á la obra de I). Tomas Muñoz 
y Romero, que tiene por epígrafe Dic
cionario bibliográ(ic-)-histórico de los 
antiguos remos, provincias, ciudades, 
t illas, iglesias, monasterios y santua
rios de España; debiendo una y otra 
imprimirse por cuenta de este ministe-
no. con cargo al cap. 34, art. 1 ° 
sección décimatercia de los presupues
tos generales.

Igualmente, y de acuerdo con lo 
significado por el Tribunal, ha tenido 
á bien S. M. aprobar la adquisición de 
las Biografías de escritores españoles 
ilustradas por I). Luis María Ramírez 
y de las Casas-Deza; y las Reseñas bio- 
grálico-lidihográfcas de escritores espa
ñoles contemporáneos, do autor anóni
mo, en la forma que prescribe el Re
glamento; y conceder á los celadores 
la recompensa que les señala el artícu
lo 104 del mismo. Pero en atención á 
no poderse adjudicar el premio de ofi
ciales en los términos que el propio 
Reglamento prescribe, por la dificultad 
insuperable de discernir á quien deba 
corresponder en justicia, cuando todos 
han piestado trabajos extraordinarios 
muy apreciables en la reforma general 
de la Biblioteca, S. M., accediendo á 
los deseos do esa Junta de gobierno 
se ha servido mandar se distribuya por 
iguales parles el importe del premio á 
la clase expresada, como remuneración 
merecida de su celo aplicación v apro
vechamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
satisfacción de los interesados y á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 30 de di
ciembre de 1857.—Salaverría.—Se
ñor Director de la Biblioteca Nacional.

Comunicación que se cita en la orden 
anterior.

«Excmo. Sr.: Hasta el dia 30 de 
noviembre del presente año han sido 
presentadas en la Secretaria déosla Bi
blioteca cinco obras para optar al con
curso do premios establecidos por el 
reglamento vigente.

La primera obra preseutada se ti
tula Biografía de escritores españoles 
originalmente escritas ó ilustradas con 
nuevas noticias por D. Luis María Ra- 
mirez y de las Casas-Deza. Esta obra 
es un tomo en 4<° y consta de 36 hio- 
grafias, la mayor parte de varones 
eclesiásticos de Córdoba.

El segundo trabajo se titula La Bo
tánica y los Botánicos de la Península 
Ihspano-Lusitana, estudios bibliográ
ficos y biográficos por 1). Miguel Col- 
mciro. Esta obra consta de un tomo en 
folio, manuscrito de 482 páginas. Se 
divide en dos partes: la primera es un 
catalogo razonado y completisimo de i 
obras exclusivamente botánicas, y de ¡

mullitud de libros que, aunque dedi
cados á diversas materias y objetos, 
ti atan mas ó menos incidcntalmente de 
la ciencia; consta esta parle de 892 ar
tículos. La segunda se compone de mas 
de 309 biografías intercaladas con 19 
retratos de botánicos españoles. Acom
pañan á la obra en cada una de sus 
parles dos prólogos histórico-críticos y 
los correspondientes índices.

La tercera obra presentada no fue 
admitida por el Tribunal por no reunir 
las condiciones prescritas en el Regla
mento. •

La cuarta intitulada Reseñas biográ- 
pco-bibhográficas de escritores españo
les contemporáneos, manuscrito anóni
mo, con el epígrafe: «Siempre que 
puedas haz bien y no repares á quien, » 
y acompañada de un pliego cerrado 
con el mismo epígrafe, es un lomo en 
folio que consta de 275 biografías.

La quinta se titula: Diccionario bi- 
bliográlico-hislórico de los antiguos rei
nos, provincias cu ludes, villas, igle
sias, monaslérios y santuarios dé Espa- 
na. Es un grueso volúmen en folio 
que consta de millares de artículos, y 
que forma una estensa y complolisima 
monografía histórica.

Nombrado por V. E. el Tribunal 
competente, ha examinado con la ma
yor atención, y en la forma que el Re
glamento previene, los trabajos presen
tados, considerando desdo luego como 
correspondientes al primer premio los 
señalados con los números l.°, 2.° y 
J- • y al segundo premio el señalado 
con el num. 5." Y conformo á lo que 
resulta de las actas de sus sesiones y 
de su definitivo acuerdo lomado en 
virtud (le votación secreta, que resul
tó unánime, tiene la honra de elevar á 
esa Superioridad las siguientes pro
puestas:

Primer premio: la obra señalada 
con el número 2?, de D. Miguel Col
me i ro.

Segundo premio: obra señalada con 
el numero 5.° de I). Tomas Muñoz v 
Romero. J

Juzga asimismo de su deber el Tri
bunal proponer á V. E. la impresión 
de dicaas dos obras, como lo requiere 
sü importancia científica é histórica 
seguro de que con ello so hará un ver
dadero servicio al pais, como también 
recomendar al Gobierno de S. M. el 
trabajo erudito y estimable del Sr. Ca- 
sas-Deza, cuyo manuscrito, así como 
el de la obra1 anónima, se adquirirán 
por la Biblioteca conforme ¡í las facul
tades que concede el art. 110.

El Reglamento establece ademas un" 
piemio á los oficiales por los servicios 
eslraordinarios que presten; mas esta 
acertada disposición solo puede apli
carse naluralmenle en los tiempos ñor- | 
males en que, definitivamente consti
tuida la Biblioteca, puedan sus em
pleados ocuparse en estudios superio
res 2i sus ordinarias larcas; pero cu 
el ano que va á espirar, el trabajo ha 
sido constante y multiplicado, todos, 
sin distinción de categorías, con igual 
celo, actividad é inteligencia, se han 
ocupado en la gran reforma hecha en 
esta Biblioteca, ordenando y revisando 
sesenta y cinco mil libros do los con
ventos, examinando y corriendo los ín
dices de mas de veinte mil volúmenes y 
haciendo cerca de ochenta mil papele
tas. No uno, sino casi todos los emplea
dos de la Biblioteca han hecho mas do 
las qumidhlas papeletas clasificadas que 
el Beglamenlo exige para optar al pre
mio, y el que materialmente no las ha 

escrito, ha revisado muchos millares 
de ellas como Jefe de alguna de las Co
misiones, ó ha estado empleado en 
servicios de no menor importancia.

En vista de eslo, y no podiendo el 
tribunal adjudicar el premio de oficia
les en la forma que el Reglamento 
prescribe, ha delegado en la Junta de 
gobierno el encargo de proponer á 
V. E. lo que juzgue mas acertado v 
equitativo.

La Junta de gobierno considera que, 
no siendo posible discernir á quien cor
responda dicho premio, puesto que, á 
su juicio, todos lo han merecido, ni 
justo dejar de adjudicarlo en un año en 
que se ha trabajado coii tanto celo y 
aprovechamiento, os de opinión se dis
tribuya por iguales parles á la clase de 
oficiales como recompensa que tienen 
muy merecida y como estímulo para lo 
sucesivo.

El Tribunal ha estimado también que 
los coladores han cumplido con los re
quisitos que prescribe el art. 104, y 
se hallan en el caso de optar á la dis
tribución de los 2.000 rs. que el Re
glamento les concede.

El Tribunal y la Junta do gobierno 
respectivamente esperan que V. E. se 
digne dar su superior aprobación á las 
propuestas y demas estreñios indicados 
si lo estima justo y conveniente.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de diciembre de 1857.— 
Excmo. Sr.—El Director, Agustín Du
ran.—Excmo. señor Ministro de Fj - 
mento.

(Gacela del 5 de enero. ■

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.—Sección de Gobierno.—
Negociado 4.®

Enterada la Reina (q. D. g.) del 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
de Madrid, poniendo á su disposición 
todas las localidades de la función que 
á cosía del mismo ha de celebrarse en 
uno do los teatros de esta corte con 
motivo del nacimiento del augusto Prín
cipe de Asturias, S. M. se ha servi
do mandar que se den las gracias á 
aquella Corporación por tan generoso 
desprendimiento, y que todas las loca
lidades se expendan, destinando su pro
ducto íntegro á las casas é institutos de 
Beneficencia de esta población.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su cumplimiento y para que adopte las 
medidas convenientes á fin de que esta 
piadosa resolución de S. M. produzca 
los mejores resultados posibles en pro
vecho de los establecimientos á que se 
destina el producto de aquellas locali
dades. Dios guarde á V. E- muchos 
años. Madrid 3 de enero de 1858.— 
Bermudez de Castro.—Sr. Gobernador 
de esta provincia.

Sección de Adnüni.slracion.—Ñeqociado 
/. °—Circular.

He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
del expediente instruido en este Minis
terio en vista de una exposición que 
elevaron á S. M. los navieros y arma- 
doresde la matrícula de Santa Cruz do 
Tenerife, haciendo presente las venta
jas que en su juicio ofrece la'emigracion 
de colonos españoles á nuestras Anti
llas, sobre la que se autoriza para las 
Repúblicas Hispano-Americanas, y so
licitando, en su consecuencia, que se. 

M.C.D. 2022



reformen en este sentido las Reales 
órdenes de 16 de setiembre de 1853 y 
7 de igual mes de 1856, que estable
cen indistintamente para ambas emigra
ciones las mismas reglas y garantías; 
y considerando:
* l.° Que es conveniente distinguir 
la emigración á nuestras posesiones de 
Ultramar de la que se dirige á las Re
públicas Hispano-Ainericanas, y fin de 
dictar una resolución acertada en este 
punto.

2’° Que cuando los colonos ó emi
grados van contratados por individuos 
ó empresas particulares, sea cualquie
ra el punto á donde se dirijan, incum
be al Gobierno examinar las condicio
nes bajo las cuales se celebren los con
tratos, y resolver los expedientes en 
solicitud de autorización para los em
barques con la circunspección y parsi
monia que exige un asunto de tanta 
gravedad y trascendencia.

3.° Que cuando los pasajeros van 
de sobrecargo á las islas de Cuba y 
Puerto-Rico en virtud de los contratos 
para el pago del pasaje con los arma
dores ó dueños de buques, y sin condi
ciones que les obliguen á prestar ser
vicios personales, no es necesario que 
se impetre de S. M. la Real licencia de 
embarque, el cual puede autorizarse 
con mayor ventaja para el comercio por 
los Gobernadores de las provincias, 
después de baber exigido cuidadosa
mente la observancia de cuanto prescri
ben las Reales órdenes vigentes.

L° Que en las expediciones que 
salgan con los pasajeros ó emigrados 
para cualquier punto do América, bien 
sean conducidos por contrata ó bien 
vayan de sobrecargo, es indispensable 
que los armadores de buques presten 
una garantía eficaz, que pueda hacer 
efectiva su responsabilidad por la falta 
de cumplimiento de los contratos de 

«embarque.
Y 5.° Que si bien es conveniente 

que los Gobernadores de las provincias 
concedan los permisos de embarque 
ciando solo so trata de pasajeros que 
van de sobrecargo á nuestras Antillas, 
no por eso debe entenderse que están 
exentos de dar cuenta al Gobitrno de 
estas expediciones y de remitir á este 
Ministerio los documentos á que se re
fieren los artículos 2.° y 3.° de la Real 
orden de 1 de setiembre de 1856; la 
Reina (q. I). g.), después de babor 
oido el parecer de las Secciones de Go
bernación y Fomento y de Ultramar 
del Consejo Real, ha tenido á bien re
solver:

l .° Que quedo en toda su fuerza y 
vigor lo mandado en las Reales órde
nes de 16 de setiembre de 1853, 7 de 
igual mes de 1856, 0 de enero y 19 
de febrero de este año, en lo relativo 
á las expediciones de colonos ó emigra
dos que salgan de los puertos de la Pe
nínsula, islas ad yacen les y de las An
tillas españolas para las Repúblicas 
Hispano-Americanas-ó para cualquiera 
otro punto de América y Asia.

2 .° Que cuando las expediciones 
que se habiliten para Cuba y Puerto- 
Rico tengan por objeto conducir colonos 
ó emigrados contratados por empresa
rios, habrá de solicitarse previamente 
el Real permiso de embarque al tenor 
de lo dispuesto en la regla 4.a de la 
expresada Real orden de 16 de setiem
bre de 1853, pero no será necesario 
dicho requisito, y podrán los Goberna
dores conceder estos permisos para las 
referidas islas con arreglo á las pres- 
¿‘ripciones de las citadas Reales órde

nes, cuando los pasajeros vayan de so
brecargo á bordo de buques mercantes 
sin contrato ni obligación que les suje
te á prestar un servicio personal.

3 .° Que los armadores ó dueños de 
las embarcaciones expedicionarias que 
salgan con destino á las Antillas espa
ñolas, ya conduzcan colonos y emigra
dos ó ya pasajeros de sobrecargo, que
den también obligados á constituir la 
fianza en metálico en los términos pre
venidos por la Real orden de 7 de se
tiembre de 1856.

í.° Que cuiden los Gobernadores 
con el mayor celo de la rigorosa obser
vancia de las mencionadas Reales órde
nes en lo que no se oponga á la presente 
resolución, y que en su consecuencia 
remitan á este Ministerio los documen
tos á que se refieren los artículos 2.° 
y 3.° de la Real orden de 7 de setiem
bre de 1856, sin distinción alguna, ya 
se trate de pasageros que vayan de so
brecargo ó de colonos y emigrados.

Y 5.° Que cuiden asimismo los Go
bernadores de vigilar muy especial
mente por sí y por medio de sus dele
gados oslas expediciones, á fin de que 
no se cometan abusos y so impidan las 
emigraciones clandestinas de que tiene 
conocimiento este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y puntual cumplimien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de diciembre de 1857.— 
Rcrmudcz de Castro.—Sr. Gobernador 
de la provincia de......

MINISTERIO DE MARINA.

DIRECCION DE ARMAMENTOS.

Guarda-costas.

El falucho guarda-costas Pilar, per
teneciente al apostadero de Algeciras, 
apresó la noche del 23 del mes próxi
mo pasado, cu las inmediaciones del 
bajo del rio Guadiana, una barquilla 
con nueve bultos do tabaco, dos de 
ropa y dos de sal.

{Gacela del *5 de enero.')

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

Usando de la prerrogatiua que me 
compete por el art. 30 de la Constitu
ción, y de conformidad con lo propues
to por mi Consejo de Ministros, Vengo 
en nombrar Presidente del Senado pa
ra la próxima legislatura á don Javier 
de Isturiz; y Vicepresidentes, á don 
Pedro Colon, Duque de Veragua; á 
don Francisco Olavarrieta; al Teniente 
general don Manuel Soria, y á don Joa
quín José de Muro, Marques de Some- 
ruelos.

Dado en Palacio á cinco de enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Francisco Armero.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Queriendo dar una prueba señalada 
de mi Real aprecio al muy Reverendo 
Fray don Antonio María Clarcl, Arzo
bispo do Santiago do Cuba, Vengo en 

conferirle la Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden de Cárlos III, libre 
de gastos.

Dado en Palacio á cuatro de enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
Refrendado.—El Ministro de Estado, 
Francisco Martínez de la Rosa.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.: Conformándose la Rei
na (q. D. g.) con lo propuesto por 
V. E; con sujeción á lo prescrito en 
el art. 1.° del Real decreto de 7 de 
diciembre próximo pasando otorgando 
gracias al Ejército por el feliz natali
cio del Príncipe de Asturias, se ha ser
vido conferir el empleo de Brigadier 
de infantería á los ocho Coroneles mas 
antiguos de la misma arma, don Manuel 
Iboro y Oñorga, de reemplazo en las 
provincias Vascongadss; don Andrés 
Saavedra y Codesillo, de reemplazo en 
Castilla la Vieja, empleado en la esta
dística, don Ramón Alvarado y García, 
de reemplazo en Andalucía; don Rar- 
lolomé Renavides y Campuzano, de 
reemplazo en Castilla la Nueva; don 
Pedro Perez y Pesquera, de reemplazo 
en Burgos; don Juan Aguilar y Fernan
dez, de reemplazo en Granada; don 
Manuel Fabro y Rius, de reemplazo en 
Murcia, empleado en la estadística, y 
don Francisco Ozcariz y Sauca, Jefe 
de la segunda media brigada de caza
dores establecida en Castilla la Nueva; 
siendo la voluntad de S. M. que según 
lo dispuesto en el art. 8.° de dicho Real 
decreto, se considere á los agraciados 
en posesión de sus nuevos empleos, con 
abono del sueldo correspondiente ínte
rin se les expiden los reales títulos, 
desde el dia 28 de noviembre último, 
en que tuvo lugar tan fausto aconteci
miento, y que el espresado Ozcariz ce
se en oí mando do la media brigada 
que desempeña. "

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
5 de enero de 1858.— ArmeroSe
ñor Director general de Infantería.

Excmo. Sr.: Conformándose la Rei
na (q. D. g.) con lo propuesto por V. 
E. con sujeción á lo prescrito en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 1 de di
ciembre próximo pasado otorgando gra
cias al Ejército por el féliz natalicio 
del Príncipe de Asturias, se ha servido 
conceder los empleos de Coronel, de 
Teniente Coronel, de primer Coman
dante, de segundo Comandante, de Ca
pitán, de Teniente y do Subteniente de 
infanteria á los Jefes, Oficiales y sar
gentos primeros de la misma arma que 
se expresan en la relación adjunta, 
quedando en suspenso la provisión de 
dos empleos de Coronel y uno de se
gundo Comandante hasta que, atendida 
la especialidad del caso, resuelva S. M. 
lo que tenga á bien con presencia de 
lo que sobre este particular manifieste 
la sección de Guerra del Consejo Real.

Y últimamente es su Real voluntad 
que según lo dispuesto en el art. 8.° 
de dicho Real decreto, se considere á 
los agraciados en posesión de sus nue
vos empleos, con abono del sueldo cor
respondiente ínterin se les expiden los 
Reales despachos desde el dia 28 de 
noviembre último, en que tuvo lugar 
tan fausto acontecimiento, y queden de 

reemplazo en el punto que elijan hasta 
que obtengan eolocacion.

De orden de S. M. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de enero 1858.—Armero.— 
Sr. Director general de Infantería.

Relación de los empleos que, conforme 
con lo propuesto por el Director ge
neral de Inlanlería con sujeción á lo 
prescrito en el artículo 2.° del Real 
decreto de 1 de diciembre último, 
otorgando gracias al Ejército con 
motiva del feliz natalicio del Prínci
pe de Astúrias, se ha dignado S. M. 
conceder, en virtud de Real orden 
de esta fecha, a los dejes, Oficiales y 
sargentos primeros de la misma ar
ma que á continuación se expresan:

TENIENTES CORONELES.

I). Juan Flores Calderón y Alas- 
tuey, del regimiento infantería Fijo 
de Ceuta se le concede el empleo de 
Coronel.

D. Joaquín Monel y Estevez, del 
regimiento Infanteria de Luchana, nú
mero 28, id. id.

D. Francisco Galan y Briz, del re
gimiento de Castilla, núm. 16, id. id.

D. Antonio Ulibarri y Rosa, de la 
Dirección general de Infantería, id. id.

D. Manuel González y Valdés, de 
reemplazo en Castilla la Vieja, id. id.

D. José González de Mendoza y Ga- 
lianles, del regimiento de Galicia, nú
mero 19, id. id.
, D. Francisco de Gerona y Berniz, 
del regimiento de Almansa, núm. 18, 
id. id.

D. Ramón Lizon y Valverde, del 
regimiento de Astúrias, núm. 31, id. 
idem.

D. Vicente Floran y Pasloriz, del 
regimiento de Granada, número 34, 
idem ídem.

D. Antonio González y López, del 
regimiento de Gerona, núm. 22 id. id.

PRIMEROS COMANDANTES.

1). Marcelino Verda y Pizarro, de 
Milicias de Canarias, se le concede el 
empleo de Teniente Coronel.

I). Romualdo Encabo y Llórente, 
del regimiento de Sevilla, número 33, 
idem idem. e

D. Aguslin Marcó y Jaquetót, del 
regimiento de Luchana, núm. 28, id. 
idem.

D. Ambrosio Alvarez y Navas, de 
Milicias de Canarias, id. id.

I). Gregorio Villavicencio y Rosa-» 
les, de reemplazo en Barcelona con 
destino á la Estadística, id. id.

D. José Dias Galazo y García, del 
regimiento de Saboya, núm. 6, id. id.

I). José Portal y Díaz, del batallón 
provincial do Orense, núm. 13 de la 
reserva, idem idem.

D. Lorenzo Schmit y Castellarnau. 
del regimiento de Extremadura, nú
mero 15, id. id.

D. Bernardo Rivero y Cabada, de 
reemplazo en Búrgos, id. id.

D. Antonio Cevollino y Martínez, 
de reemolazo en Valencia, id. id.

D. Ramón Pcrona y Nart, del re
gimiento de Soria, núm. 9, id. id.

1). Manuel Morales y Oller, del re
gimiento Fijo de Ceuta, id. id.

SEGUNDOS COMANDANTES.

D. Antonio Borredá y Ferri, de 
reemplazo en Aragón, se le concede 
el empleo de primer Comándame.
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D. Andrés Miranda y Abren, de 

reemplazo en Castilla la Nueva, id. id.
D. Fernando Velarde y Orina, del 

regimiento deja Reina, núm 2, id. id.
D. Rafael Mucsas y Veíasco, del 

regimiento do/'M’aüorca, núm. 13, id. 
ídem.

D. hlias Sancho y Miñano del re- 
gimicnlo'dejbena, núm. 30 id. id.

D. Antonio Cantos y Gil Dolz, de 
reemplazo:en Calalona, id. id.

D. José Rocinos y Valenzuela, del 
regimiento de Isabel' II, número 32 id. 
idem.

1). Ensebio López Guerrero, del ba
tallón cazadores de Simancas, número 
13. idem idem.

I). Miguel Tenorio y de la Torre, 
del batallón provincial de falencia, nú
mero 18, id. id.

I). Jacobo (.aceres y Rolan del bata
llón cazadores de Chiclana, núm. 7, 
idem, idem.

, 1). José Ramos y Chapado, del re
gimiento de Extremadura, número 15 
idem, idem.

I). LuisjMacías y Ordines, del ba
tallón cazadores de Alba de Tormes, 
núm. 10. id. id.

CAPITANES. '

I). Antonio García y Gutiérrez, del 
regimiento de Iberia, núm. 30, so le 
concede el empleo de segundo^Coman- 
danto.

D. Inocencio Díaz y Araguad, del 
batallón cazadores de Tarifa, número 
6, idem idem.

I). Obdoii' Macias y^Montoya, del 
regimiento de Búrgos, núm. 36‘ id. id.

B. Julián Ajo y Jaques, del regi
miento de Lson, número 38, id. id.

D. Vicente Salmean y Mondayo, del 
batallón cazadores de Figueras, nú
mero 8, id. idem.

D. Pedro Hcrnaez y Adaliz, del ba
tallón de cazadores de Barcelona, nú
mero 3, id. id.

I). José Guevara y Navalon, del 
regimiento de Córdoba, núm. 10, id. 
idem.

I). Victor Pardo y Saavedra, del 
batallón cazadores de Vergara, núme
ro 15, id. id.

D. Leonardo Feijóo y Sotomayor, 
del regimiento de la Albuera, núm. 26, 
idem, ¡íFcm. *

D. Francisco Saurina y Melcior, 
del batallón cazadores de Simancas, 
núm. 13, id. id.

P. Antonio Norey y Bonet, del re
gimiento de Málaga, núm. 40, id. id.

I). Rafael Pierra é Iniesta, del re
gimiento de Málaga, núm. 40, id. id.

D. José Sarmiento y Tegeiro, del 
regimiento de Córdoba, núm. 10, idem, 
idem.

D. Fernando Valcárcel y Ladrón de 
Guevara, del regimiento de Galicia, 
núm. 10, ¡d., id.

D. Miguel Abad y Ganseen, del regi
miento de Murcia, núm. 37, id. id.

D. Juan Bolea y .Meló, del batallón 
cazadores de Chiclana, núm. 7, id. id.

D. Sebastian .Mojados y Bengochea, 
del regimiento de Africa, núm. 7. id. 
idem.

D. Joaquín Addrade v Moreno, del 
regimiento de Aragón, núm. 21, id. id.

D. Fernando de la Macorra y Ta
beada, del batallón cazadores de Bar
celona, núm. 3, id. id..

D. Manuel Cantos y García, del 
batallón cazadores de Barbaslro, nú
mero 4, id. id.

TENIENTES.

D Francisco López y Pastor, del 
batallón provincial de Alcázar de San 
Juan, núm. 20, so le concede el em
pleo de Capitán.

D. Juan Gallardo y Guevara, del 
regimiento de^Valencia, núm. 23, id. 
idem.

D. Miguel Amaya y Bey, del re
gimiento de Aragón, núm. 21, id. id.

D. Cárlos España y Nuñez, del re
gimiento de Soria, núm. 9, id. id.

D. Faustino Hernández y Salcés, 
del regimiento de Guadalajara, núme
ro 20, id. id.

D. Félix Ruiz y^Paliño, del batallón 
provincial de Guadix. núm 21. Id. id.

D. José Valero y Roche, del bata
llón cazadores de MéridaJ número 19, 
idem idem.

I). Ensebio Castro y García, del 
regimiento de Bailen, núm. 24, id. id.

D. Enrique Méndez y la Granda, 
del batallón cazadores de Baza, núme
ro 12, idem idem.

D. Manuel Martes y Fernandez, del 
regimiento de Córdoba, núm. 10, id id.

D. Manuel Portal y Santo Domingo, 
del regimiento de iberia núm. 30, id. 
idem.

D. José Montanchez y Rodríguez, 
del regimiento de Valencia, núm. 23, 

D. Joaquin^Fernandez y del Corral, 
del regimiento de la Reina, número 2, 
idem. idem.

D. Gregorio!'Cortes y Román, del 
regmienlo de Astúrias, núm. 31 idem 
idem .

D. José Torrens y Abril, del regi
miento de la Reina, núm. 2 id.

I). Vicente Vera y Riquelme, del 
regimiento de San Fernando, núm. 11, 
idem ídem.

D. José Melendez y Perez, del ba
tallón cazadores de Vergara, núm. 15 
idem idem. ,

I). Juan Ballesteros y Roselló, del 
regimiento do Zamora, núm. 8, id. id.

D. José González Perez, del regi
miento de Toledo, núm. 3o, id. id.

1). Juan Arambide y Castro, del re
gimiento de Cuenca, núm. 27, id. id.

D. Antonio de Zayas y Perez Or- 
tiz de Paz, del regimiento de la Reina, 
núm. 2, idem idem.

SUBTENIENTES.

D. Rafael Rodríguez y Arcilla, del 
regimiento de Isabel 11, núm. 32. se 
le concede el empleo de Teniente.

I). Matías Villanova y Pomar, del 
regimiento de Gerona, núm. 22, id. id.

D. Francisco Serrano y Fernandez, 
del regimiento de Zaragoza, núm. 12, 
ídem idem.

D. José Barrachina y Gimeno, del 
regimiento de América, núm. 14, idem 
idem.

D. Pedro Mayo y Martínez, del re
gimiento de Mallorca, núm. 13, id. id.

D. ‘Ladeo Ropero y Morales, del re
gimiento de Castilla, núm. 16, id. id.

D. Antonio Sánchez Berdú, del re
gimiento de Córdoba, núm. 10, id. id.

Sargentos primeros.

D. José Mateo y Mendez, del regi
miento de Mallorca, núm. 13, se le 
concede el empleo de Subteniente.

D. Francisco Julve y Buj, del re
gimiento de Cantabria, núm. 39, idem 
idem.

D. Tomas Torravadell y Ardilla,

del regimiento de Navarra, núm. 25, 
idem idem.

, D. Manuel Mora y García, del re
gimiento de Granada, núm. 34. id. id.

D. Francisco Bueno y García, del 
regimiento de Albuera, núm. 26, idem 
idem.

D. Miguel LVallejo y Montiel, del 
regimiento de Isabel II, núm. 32, idem 
idem.

1). Manuel León y Sánchez, deEba
tallón proxincial de Avila, núm. 31, 
idem idem.

D. Juan Miguel y Gómez, del regi
miento de Isabel II, número 32, idem 
idem.

D. Miguel Oliete y Sánchez, del re
gimiento de Luchana, núm. 28, id. id.

D. Julián García yLCalvajal, del re
gimiento de Granada, núm. 35, id. id.

D. Bernabé Alonso y Sauz, del ba
tallón cazadores de Ciudad-Rodrigo, 
número 9, id. id.

D. Pablo Martínez y Arnaez, del 
regimiento de Murcia, núm. 37, idem 
idem.

Madrid 5 de enero de 1858.

[(¡aceta del 6 de enero.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS,

Real decreto.

En vista de lo que me ha expuesto 
el Presidente de mi Consejo de Minis
tros de acuerdo con el parecer del pro
pio Consejo, vengo en decretar lo si
guiente: •

Artículo único. Queda autorizado 
el Ministro de Marina para proceder á 
la adquisición do dos mil tablones de 
roble de Bélgica, mil madres y mil ta
blones de pino-lea do los Estados-Uni
dos, mil tablones de pino amarillo de 
la misma procedencia, cuatro mil co
dos cúbicos en madres y seis mil tablo
nes de pino blanco del Norte de Euro
pa, que se necesiten para las obras en 
via de ejecución y proyectadas en los 
arsenales del Estado, y cuya venta ha 
ofrecido D. Antonio Vinent y Vives por 
los precios y con las condiciones apro
badas por el Consejo Real.

Dado en Palacio á dos de enero de 
mil ochocientos cincuen'.a y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Francisco Armero.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr. Conformándose la Rei
na (q. D. g.) con lo propuesto por 
V. E. con sujeción á lo prevenido en el 
art. l.° del Real decreto de 7 de di
ciembre próximo pasado otorgando 
gracias al Ejército por el feliz natalicio 
del Príncipe de Astúrias, se ha servido 
conferir el empleo de Brigadier de in
fantería á los dos Coroneles mas anti
guos del cuerpo de su cargo que les 
corresponde D. José Valdemoros y Re
cacho, Director Subinspector de las Is
las Canarias, y D. Francisco Martin 
del Herró y Gómez, Director del Real 
Seminario de Vergara; siendo la volun
tad de S. M. que, según lo dispuesto 
en el art. 8.® de dicho Real decreto, 
se considere á los agraciados en pose

sión de sus nuevos empleos desde el 
dia 28 de noviembre último, en que 
tuvo lugar tan fausto acontecimiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiente y demas efectos, ínte
rin se espiden los Reales títulos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mo
chos años. Madrid 6 de enero de 1858. 
—Armero.—Sr. Ingeniero general.

Excmo. Sr.: Aprobando la Reina 
(q. D. g.) la propuesta elevada por 
V. E. á este Ministerio, con sujeción á 
lo prescrito en el art. 2.° del Real de
creto de 7 de diciembre próximo pasa
do otorgando gracias al ejército por el 
feliz natalicio del Príncipe de Asturias, 
se ha servido conceder los empleos de 
coronel, de segundo comandante y ca
pitán de infantería al jefe y oficiales 
del cuerpo de su cargo que se expre
san en la adjunta relación; siendo la 
voluntad de S. M. que, según lo dis
puesto en'el art. 8.° del expresado 
Real decreto se considere á los agra
ciados en posesión de sus nuevos em
pleos desde el dia 28 de noviembre úl
timo, en que tuvo lugar tan fausto 
acontecimiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demas efectos, ínte
rin se les expiden los correspondientes 
Reales despachos. Dios guarde áV. E. 
muchos años. Madrid 6 de enero de 
1858.—Armero.—Sr. Ingeniero ge
neral.

Relación de los empleos del arma de in
fantería que, con sujeción á lo pres
ento en el art. 2.° del real decreto 
de "¡ de diciembre último otorgando 
gracias al ejército con motive del fe
liz natalicio del Príncipe de Astúrias, 
se ha dignado S. M. conceder al Je
fe y oficiales del cuerpo de Ingenieros 
que á continuación se expresan.

, D. José Vizmanos y Quiniela, te
niente coronel, se le concede el empleo 
de coronel de infantería.

D. Federico Alameda y Liancourt, 
teniente coronel graduado, capitán, id. 
de segundo comandante de id.

D. Ramón Medina y Orbeta, coman
dante graduado, capitán, id. de id. id.

D. Bernardo Paterno y González, 
comandante graduado, capitán, id. de 
id. id.

D. Fernando Alameda y Liancourt, 
capitán graduado, teniente, id. de ca
pitán de id.

D. Vicente Izquierdo y Lliufrin, 
capitán graduado, teniente* id. de id. 
idem.

D. Fernando Aranguren y González 
Echevarría, capitán graduado, tenien
te, id. de id. id.

Madrid 6 de enero de 1858.

[Gaceta del 7 de enero.)

PAMMA

IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.
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Llummayor.............................. 3933

Vigilancia. — Se publican los 
nombres de algunos jugadores 
cogidos in fraganti............ 3927

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MlMSTROS.

Circular señalando la ruta que 
debe seguir S. M. al visitar 
el santuario de Atocha. . . . 3932

Real decreto concediendo al mi
nistro de la Gobernación un 
crédito de 50,000 rs. . . . 3925

Giro concediendo un crédito es- 
traordinario de 6.873,491 
rs. al ministro de Hacienda. 3931

Giro nombrando presidente y 
vice-presidenles de! Senado. 3933

Otro autorizando a! ministro de 
Marina para la compra de 
maderas de construcción. . . 3933 

.Real orden sobre el punto que 
debe ocupar el consejo real 
en los actos y ceremonias pú
blicas.................................... 3932

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real decreto mandando se pro
ceda á nueva elección para 
Diputado á Cortes en el dis
trito de Granollers........... 3924

Otros para la' provisión de pla
zas de comandantes de presi
dio.................. ... . 3924 y 3929

Otro autorizando la subasta de 
varias obras, que deben ha
cerse en el lazareto de Mála
ga, sin las formalidades de 
licitación pública............... 3929

Otro autorizando la subasta del 
ladrillo tosco, que se nece,si-
para obras de Madrid, sin las 
formalidades de pública lici
tación........................................  3929

Otro publicando el reglamento 
para la orden civil de la be
neficencia.............................  3930

Otro referente á la guardia ur
bana de Madrid............... 3932

Real orden prorogando el plazo 
para la segunda reunión de 
la Diputación Provincial. . . 3922

Otra autorizando al administra
dor de la imprenta Nacional 
para plantear las reformas y 
alteraciones propuestas por el 
mismo....................................... 3928

Otra en virtud de la cual se pu
blica una lista de súbditos es
pañoles fallecidos en el estran- 
gero....................................... 3930

Otra aclarando el artículo 76 
de la ley de reemplazos vi
gente..................................... 3930

Otra nombrando cesen todas las 
sociedades de seguros mútuos 
que no estén autorizadas por
Real orden................................ 3930

Otra sobre delegados del go
bierno cerca las sociedades de 
seguros mútuos................... 3930

Otra sobre las emigraciones á 
Ultramar..............................  3933

Real orden dando las gracias al 
ayuntamiento de Madrid por 
haber puesto á disposición de 
S. M. todas las localidades 
de un teatro en el cual se da
ba una función en celebridad 
del natalicio del príncipe de 
Asturias...................................3933

Sección de Beneficencia y Sani
dad.—Real orden disponiendo 

se publiquen los estados de 
beneficencia y Sanidad. . . . 3927 

i Telégrafos.—Se anuncia la aber
tura para el servicio privado 
de varias líneas telegráficas. 3924 

. Varias decisiones de Competen

. cías............................................
i 3921 3922 393'1 3931 " y 3932

MINISTERIO DE FOMENTO.

1 Comercio.—Real orden accedien- 
i do á la solicitud de la empre

sa del ferro-carri’i de Jerez 
á Cádiz para que se amplíe" 
á seis meses el plazo mar- 

¡ cado para legalizar la situa
ción de la Compañía. . . . 3925 

Instrucción pública.—Real or
den relativa á facilitar el pa
se de una clase áolra para los 
profesores de la ciencia de 
curar............................................3921

—Otra dictando medidas á fin 
de regularizar el pago de las 
obligaciones de la primera 
enseñanza............................. 3922

Real decreto publicando el re
glamento del Real Consejo de 
Instrucción pública........... 3923

Otro haciendo la división de la 
Península é Islas adyacen
tes para el servicio gene
ral de obras públicas. . . . 3930

Real orden autorizando los estu
dios de un canal de riego, 
tomando las aguas del rio 
Tajo..........................................3924

Otra idem, ídem, de otro canal 
de riego, tomando las aguas 
del rio Aragón......................3924

Otra idem, idem, de otro canal 
de riego tomando las aguas 
del torrente Pontons. . . . 3924

Otra autorizando los estudios de 
un ferro-carril desde Caldas 
de Mombuy á Granollers. . 3925

Otra para el establecimiento de 
un faro en el monte y torre 
de la mesa de Roldan. . . . 3925

Otra otorgando la concesión del 
ferro-carril de Reus á Monl- 
blanch......................................3926

Otra relativa á los licenciados 
en Jurisprudencia que pue
den aspirar á los grados de 
licenciado ó doctor en admi
nistración................................ 3931

Otra mandando se encienda el 
nuevo faro en Santa Pola. . 3931

Otra declarando de utilidad pú
blica la obra de rectificación 
del rio Daró....................... 3932

Otra autorizando los estudios 
para la construcción de un 
canal que surta de aguas po
tables á Albacete............... 3921

Gira estableciendo tres nuevas 
divisiones de ferro-carriles en 
Valladolid, Miranda y Zara
goza....................................... 3922

Otra autorizando el aprovecha
miento de aguas del rio Can
día para servir de motor á 
una fábrica de beneficiar
hierro. . . ............................ 3922

Otra señalando los derechos que 
deben exigirse á los vapores 
por fondeaderos y faros. . . 3922

Otm aprobando el provecto pa
ra el encauzamiento del rio
Sequillo..................................... 3922

Gira nombrando director del 
sindicato deTauste á don Ma
nuel Sainz de Baranda. . . 3924

Otra prorogando el término se
ñalado para hacer los esludios 
de un canal de riego con las 
aguas del rio Segre........... 3924

Otra autorizando los esludios 
de un ferro-carril que desde 
Ripoll vaya á terminar á la 
frontera de Francia. . . . . 3932

Otra adjudicando los premiosa 
las obras favorecidas en el 
concurso anual celebrado por 
la biblioteca......................... 3933

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real decreto aplicando el indul
to á lasjurisdicciones de Guer
ra, Marina y Eslranjería. . 3923

Reales órdenes destinando á Re
gimientos á varios oficiales del 
ejército.................................. 3921

Gira disponiendo que las coman
dancias de las cajas de quin
tos sean servidas en lo su
cesivo por los comandantes 
de los batallones provinciales. 3924

Gira sobre provisión de las pla
zas de fiscal y secretario de 
causas de las Capitanías ge
nerales.................................... ,. 3924

Otra relativa á comandancias 
militaros.............................. ; 3924

Otra determinando el número de 
ayudantes que debe tener el 
ministro de la Guerra y otros 
gefes superiores...................... 3324

Otra publicando la amnistía que 
comprende á las clases milita
res......................................... 3929

Otra confiriendo grados á gefes 
y oficiales militares con mo
tivo del natalicio del príncipe 
de Asturias........... •. . . . 3933

MINISTERIO DE ESTADO.

Circulares concediendo el regio 
execualur á varios cónsules y 
vice-consules..........................3922

Dirección de comercio.—Se pu
blica la nueva ley de adua
nas de Buenos Aires. . . . 3925

Los gobernadores capitanes ge
nerales de Filipinas y Puerto 
Rico, participan que la tran
quilidad pública sigue inalte
rable en el territorio de su 
mando................... 392 í y 3926

Bcaldecrrm haciendo.eslensiva la 
amnistía á los procesados por 
causas políticas.................... 3921

Giro estendiendo el indulto á los 
condenados que estén cum
pliendo su condena en Ultra
mar........................................ 3932

Otro confiriendo la gran cruz de 
Carlos 111 al Muy Reverendo
Fray D. Antonio María Claret. 3933 

Parle telegráfico anunciando que
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la Reina Madre llegó á Roma 
sin novedad.............................. 392a

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real decrelo suspendiendo la eje
cución de las disposiciones 
contenidas en el de 30 de se- 
liembre último sobre circula
ción de mercancías........... 3924

Otro sobre abono de años de 
servicio................................ 3931

Otro autorizando al gobierno pa- • 
ra cobrar las contribuciones 
hasta la aprobación de los 
presupuestos....................... 3932

Otro creando una dirección de 
consumos, casas de moneda 
y minas............................... 3932

Otros con nombramientos de 
empleados dependientes del 
Ministerio de Hacienda. . . 3932

Real orden determinando á que 
partida del arancel deben su- 
getarse las botellas de aguas 
gaseosas para el pago de' de
rechos................................... 3921

Otra sobre pago de los derechos 
sanitarios por los vapores que 
verifiquen viajes periódicos. 3922

Otra sobre el derecho que de
berán pagarlos miriñaques á 
su introducción...................  3925

Otra reformando la escala de 
premios sobre espendicion de 
tabacos.................................. 3929

MINISTERIO DE GRACIA

V JUSTICIA.

Reales disposiciones mandando 
espedir varias reales cartas de 
sucesión................ 3921 y 3922

Real orden declarando la anti
güedad que corresponde á va
rios presidentes de Sala. . . 3932

Otra fijando una guardia noc
turna entre los jueces de pri
mera instancia de las capita- • 
les..................................z . . 3932

Otra declarando función cívica 
el acto de asistir S. M. al 
santuario de Atocha........... 3932

MINISTERIO DE MARINA.

Circular ampliando hasta el 20 
de enero la presentación en 
el departamento de Cádiz de 
los aspirantes á alumnos de 
la escuela de E. M. de Artille
ría de la armada............... 3922

Real decrelo concediendo gracias 
á la marina militar con moti
vo del natalicio del príncipe 
de Asturias........................ 3922

Real orden mandando que cuan
do haya de procederse por la 
administración de Marina á 
contratos particulares para 
proveer de vestuario, anun
cien en la Gacela las condicio
nes de los paños y demas. . 3931 
falucho Pilar apresó una 
barquilla con varios bultos de 
contrabando.............................. 3933

CAPITANIA GENERAL

DE LAS BALEARES.

Anuncio admitiendo reclutas con 
destino á la brigada de arti
llería de las Islas Filipinas. . 3922

Real orden sobre rehabilitación 
para el goce de diez reales 
mensuales procedentes de la 
cruz de María Isabel Luisa. . 3924

AUDIENCIA TERRITORIAL

d e Ma l l o r c a .

Real orden determinando, que 
los establecimientos de bene
ficencia puedan litigar como 
pobres................................... 3924

Otra para la provisión de es
cribanías notarías...............  3925

Se anuncia la vacante de una 
plaza de alguacil de dicha au
diencia.................................. 3924

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA.

Circular pidiendo á los escriba
nos los estados mensuales de 
traslación de dominio. . . . 3924

Otra pidiendo á los ayunta
mientos los respectivos espe
dientes de conciertos y subas
tas de los derechos de consu
mos.......................................  3931

Otra pidiendo á varios ayunta
mientos los repartos de la 
Contribución Territorial pa
ra 1858.............................. 3931

Relación de los sujetos compren
didos en la matrícula indus
trial de 1853 y 1854 que de
ben ser baja por los concep
tos que seespresan.—Suple
mento. . . '................... 3930

CONTADURIA DE HACIENDA

PÚBLICA DE LAS BALEARES.

Circular para que los individuos 
de las clases pasivas cuyo 
pago de haberes se halla con
signado en esta Provincia, 
acrediten su existencia. . . 3929

JUNTA PROVINCIAL

d e Be n e f ic e n c ia . .

de las Baleares.

Se anuncia la subasta del pan 
. necesario para el consumo del 

establecimiento por el térmi
no señalado........................ 3924

ADMINISTRACION PRINCIPAL

d e Bie n e s Na c io n a l e s .

de las Baleares.

Circular dando quince días de 
tiempo á los deudores de cen
sos de Bienes Nacionales. . 3932

Plan de condiciones para el ar
riendo de varias habitaciones 
de la casa cofradía de San Pe
dro y San Bernardo........... 3932

ADMINISTRACION Y COMISION

d e  Bie n e s Na c io n a l e s

de Iniza.

Se anuncia la subasta de varias 
obras que deben hacerse en 
el edificio que ocupan las ofi
cinas de rentas................... 3932

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de Palma.

Se anuncia la subasta para la 
empresa del alumbrado de es
ta ciudad.............................. 3929

Se anuncia lasubasla para la em
presa de conducción de cada- 
veres al cementerio de esta 
ciudad................................... 3931

INSTITUTO PROVINCIAL 
de enseñanza

d e l a s Ba l e a r e s .

Circular disponiendo no se admi

tan las instancias de corpora
ciones ó personas dependien
tes de los rectores de las uni
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conduelo de los mismos. . . 3932

COMANDANCIA DE MARINA.

d e Pa l ma .

Ediclo llamando y emplazando 
á los parientes de Antonio 
Reynés.................................. 3931

COMANDANCIA DE MARINA 

d e  Cá d iz .

Ediclo citando y emplazando á 
los parientes del finado Se
bastian Lino y Campos. . . 3923

Otro citando y emplazando los 
mismos parientes del finado 
Sebastian Lino y Campos. . 3924

COMISARÍA DE GUERRA

de la plaza de Palma.

Se anuncia la subasta de cinco 
cañones inutilizados........... 3932

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Se publica la relación número 15 
de acreedores al Estado. . . 3929

JUNTA DE INSTRUCCION PÚBLICA 

de la provincia de Barcelona.

Se señala dia para dar principio 
á los exámenes eslraordina- 
rios de las personas que as-

• piren al título de maestro y 
de las que espiren al de maes
tra..........................................3926

COMISION DE AVALUO 
ij reparto de Palma.

Se anuncia haberse fijado las lis
tas de la Contribución de in
muebles, cultivo y ganadería 
de esta ciudad................... 3933

DIRECCION SUBINSPECCION 
de ingenieros de las Baleares.

Se anuncia la vacante de maes
tro mayor de fortificación do 
la plaza de Cavile en Fili
pinas.....................................  3932
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